
Expediente: 8801/25
Carátula: SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M. C/ MURGA ANTONIO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE COBROS Y APREMIOS N°1 - CONCEPCIÓN
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 10/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MURGA, ANTONIO-DEMANDADO
20224148764 - SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M., -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - Concepción

ACTUACIONES N°: 8801/25

*H108023214258*
H108023214258

JUICIO: SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M. c/ MURGA ANTONIO s/ COBRO
EJECUTIVO.- EXPTE. N° 8801/25. - Juzgado Cobros y Apremios 2 C.J. Concepción

Concepción, Tucumán, 09 de junio de 2026.-

      Atento a lo solicitado y a las constancias de autos: Previo a todo trámite, intímese a la parte
actora para que, dentro del plazo de ley, proceda a adecuar los términos de su demanda, la boleta
de deuda, debiendo asimismo denunciar la identidad y el domicilio de los herederos de la causante.
Notificar digitalmente. MB .-

Actuación firmada en fecha 09/06/2026

Certificado digital:
CN=BOFFANO Matias, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20281240723

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
29/06/2026 - 04:19:28


